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septiembre, FJ 4; 171/1999, de 27 de septiembre, FJ 11) ni 
las relativas al registro de lugares cerrados no constituti-
vos de domicilio (STC 82/2002, de 22 de abril, FJ 8).

Por consiguiente, ninguna de las vulneraciones alega-
das se han producido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Luis Silveira 
Cabanas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de octubre de dos mil seis.
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 19900 Sala Primera. Sentencia 282/2006, de 9 de octu-
bre de 2006. Recurso de amparo 2278-2003. 
Promovido por la Associació Catalana per a la 
defensa dels Drets Humans frente a los Autos 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo que inadmitieron su 
demanda sobre concesión de una Orden de 
reconocimiento civil a las víctimas del terro-
rismo.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): legitimación 
activa de una asociación de derechos huma-
nos para impugnar honores y distinciones.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2278-2003, promovido 
por la Associació Catalana per a la defensa dels Drets 
Humans, representada por la Procuradora de los Tribuna-
les doña Rosalía Rosique Samper y bajo la dirección del 
Letrado don Jesús Viladrich Peinador, contra el Auto de la 
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 2003, por el 
que se desestima el recurso de súplica contra el Auto de 
27 de noviembre de 2002, que inadmitió el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 137-2002. Ha comparecido 
el Abogado del Estado. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez Tremps, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 
16 de abril de 2003 la Associació Catalana per a la defensa 

dels Drets Humans, representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña Rosalía Rosique Samper y bajo la 
dirección del Letrado don Jesús Viladrich Peinador, inter-
puso recurso de amparo contra las resoluciones mencio-
nadas en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los 
siguientes antecedentes:

a) La asociación demandante interpuso recurso con-
tencioso-administrativo contra el Real Decreto 55/2001, 
de 19 de enero, por el que se concedió la Gran Cruz de la 
Real Orden de reconocimiento civil a las víctimas del 
terrorismo, a título póstumo, entre otros, a don Melitón 
Manzanas González, al considerar que este condecorado 
no reunía las condiciones exigidas, pues su actuación se 
caracterizó no sólo por el desconocimiento de los más 
básicos derechos fundamentales de las personas, sino, 
además, por su violación. Tras diversos avatares procesa-
les, por Auto de la Sección Sexta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 27 de 
noviembre de 2002 se acordó la inadmisión del recurso 
planteado, al considerar que la asociación recurrente 
carecía de legitimación activa para impugnar el mencio-
nado Real Decreto por no ostentar un interés legítimo, ya 
que de la estimación del recuso ningún beneficio o ven-
taja, material o moral, obtendría.

b) Interpuesto recurso de súplica fue desestimado 
por Auto de 14 de mazo de 2003, insistiéndose en que 
independientemente de que la asociación recurrente 
tuviera en sus estatutos como finalidad velar porque fue-
ran respetados los derechos de la persona, tanto indivi-
duales como colectivos, no se acreditó en autos que entre 
sus finalidades estuvieran aquellas a las que hacía refe-
rencia el Real Decreto impugnado.

3. La asociación recurrente aduce en su demanda de 
amparo la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE), desde la perspectiva del derecho de 
acceso a la jurisdicción, con fundamento en que la deci-
sión de inadmisión resultó desproporcionada, formalista 
y arbitraria, impidiendo un pronunciamiento sobre el 
fondo de las pretensiones deducidas. Asimismo, consi-
dera vulnerado su derecho a la asociación (art. 22 CE), ya 
que dicha decisión le ha impedido el pleno cumplimiento 
de su objeto social.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 11 de enero de 2005, acordó la admisión a trá-
mite de la demanda de amparo y dirigir atenta comunica-
ción al Tribunal Supremo para la remisión de copia 
testimoniada de las actuaciones y el emplazamiento a 
quienes hubieran sido parte en este procedimiento para 
que pudieran comparecer en el mismo.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala Primera de 7 de marzo de 2005 se tuvo 
por recibido el testimonio de las actuaciones, por perso-
nado al Abogado del Estado y, a tenor del art. 52 LOTC, se 
acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a 
las partes personadas por plazo común de veinte días 
para que pudieran presentar las alegaciones que estima-
sen pertinentes.

6. El Ministerio Fiscal, mediante escrito registrado 
el 14 de abril de 2005, interesó el otorgamiento del 
amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), la anulación de las resoluciones 
impugnadas y la retroacción de actuaciones. A esos efec-
tos se argumenta, por un lado, que la finalidad de la aso-
ciación recurrente de información y promoción de los 
derechos humanos comprende tanto la difusión y valora-
ción de estos derechos entre las personas, como la reac-
ción cuando se promueve su vulneración o se ensalza a 
alguien por haberlos infringido. Y, por otro, que en esta 
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finalidad debe entenderse incluida la reacción ante un 
honor concedido a alguien que se estima que ha infrin-
gido de forma notoria y pública los derechos humanos, 
incluso en el contexto histórico de su actuación, por supo-
ner ese honor un reconocimiento público que sitúa a 
quien lo recibe en un plano ejemplar ante toda la socie-
dad. Por tanto, se concluye que, existiendo una relación 
entre el contenido de la demanda y la finalidad de la aso-
ciación, se ha incurrido en un formalismo excesivo al 
negarle legitimación a la asociación recurrente. En cuanto 
a la alegación relativa a la vulneración del derecho de 
asociación (art. 22 CE), considera que este derecho no ha 
resultado perjudicado porque se haya producido una 
inadmisión en un proceso contencioso-administrativo.

7. El Abogado del Estado, mediante escrito regis-
trado el 8 de abril de 2005, presentó sus alegaciones, 
poniendo de manifiesto, en relación con la invocación del 
derecho de asociación, que no puede entender vulnerado 
por haberse denegado legitimación para recurrir en vía 
contencioso-administrativa un concreto acto administra-
tivo. En cuanto a la invocación del derecho de acceso a la 
jurisdicción, considera más conforme con su efectividad 
sostener que la finalidad de defender y promover los 
derechos humanos confiere a la asociación recurrente un 
específico y legítimo interés para pretender un pronuncia-
miento respecto de la conformidad a derecho de la conce-
sión de un honor a una persona a la que se ha reprochado 
la vulneración del derecho a la integridad física y moral de 
los detenidos a su cargo. Concluye interesando el otorga-
miento del amparo solicitado.

8. La asociación recurrente, mediante escrito regis-
trado el 4 de abril de 2005, presentó alegaciones reite-
rando los argumentos expuestos en su demanda de 
amparo.

9. Por providencia de fecha 5 de octubre de 2006 se 
señaló para deliberación y fallo de la Sentencia el día 9 del 
mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso es determinar si la 
resolución impugnada, en la medida en que apreció la 
concurrencia del óbice procesal de falta de legitimación 
activa de la asociación recurrente, ha vulnerado su dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), desde la 
perspectiva del derecho de acceso a la jurisdicción, y su 
derecho de asociación (art. 22 CE).

2. Entrando en el análisis de la invocación del dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), debe recor-
darse que este Tribunal ha reiterado que es un elemento 
esencial de este derecho obtener del órgano judicial una 
resolución sobre el fondo de las pretensiones, derecho 
que también se satisface con una decisión de inadmisión 
que impida entrar en el fondo de la cuestión planteada 
cuando se fundamente dicha inadmisión en la existencia 
de una causa legal que resulte aplicada razonablemente. 
Se ha resaltado que el primer contenido, en un orden 
lógico y cronológico, del derecho a la tutela judicial efec-
tiva es el derecho de acceso a la jurisdicción, con respecto 
del cual opera el principio pro actione, por lo que las deci-
siones de inadmisión sólo serán conformes con el art. 
24.1 CE cuando no eliminen u obstaculicen injustificada-
mente el derecho a que un órgano judicial conozca y 
resuelva la pretensión formulada, sin que ello comporte 
la forzosa selección de la interpretación más favorable a 
la admisión de entre todas las posibles de las normas que 
la regulan (STC 226/2006, de 17 de julio, FJ 2, por ejem-
plo).

Más en concreto, y por lo que se refiere a la decisión 
de inadmisión por carencia de legitimación activa, este 

Tribunal ha destacado que al conceder el art. 24.1 CE el 
derecho a la tutela judicial efectiva a todas las personas 
que son titulares de derechos e intereses legítimos, está 
imponiendo a los órganos judiciales la obligación de 
interpretar con amplitud las fórmulas que las leyes pro-
cesales utilicen en orden a la atribución de legitimación 
activa para acceder a los procesos judiciales, resultando 
censurables aquellas apreciaciones judiciales de falta de 
legitimación que carezcan de base legal o supongan una 
interpretación arbitraria, irrazonable o excesivamente 
restrictiva de la disposición legal aplicable al caso con-
traria a la efectividad del derecho fundamental (por 
todas, STC 226/2006, de 17 de julio, FJ 2).

3. En el presente caso, como ha sido expuesto con 
más detenimiento en los antecedentes, han quedado 
acreditados los siguientes extremos: en primer lugar, que 
la asociación recurrente impugnó el Real Decreto 55/2001, 
de 19 de enero, por el que se concedió la Gran Cruz de la 
Real Orden de reconocimiento civil a las víctimas del 
terrorismo, a título póstumo, a una determinada persona, 
con fundamento en que no podía ser considerada mere-
cedora de tal honor, al haber participado en violaciones 
de derechos fundamentales. En segundo lugar, que en vía 
judicial se argumentó que la asociación recurrente carecía 
de legitimación activa para dicha impugnación al no 
ostentar un interés legítimo, ya que de la estimación del 
recuso ningún beneficio o ventaja, material o moral, 
obtendría. Y, por último, que en la resolución del recurso 
de súplica en la que se confirmó la inadmisión se insistió 
en que, independientemente de que la asociación recu-
rrente tuviera en sus estatutos como finalidad velar por el 
respeto de los derechos humanos, no se acreditó en autos 
que entre sus finalidades estuvieran aquéllas a las que 
hacía referencia el Real Decreto impugnado.

En atención a lo anterior, tal como también sostienen 
el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, debe con-
cluirse que la decisión de inadmisión impugnada ha vul-
nerado el derecho de la asociación recurrente a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), desde la perspectiva del 
derecho de acceso a la jurisdicción. Habiendo reconocido 
la propia resolución judicial impugnada que una de las 
finalidades estatutarias de la asociación recurrente es 
velar por el respeto de los derechos humanos y verificado 
que uno de los motivos de fondo alegados por la asocia-
ción recurrente para impugnar la legalidad de la conce-
sión de la Gran Cruz a una determinada persona era el 
carácter inmerecido de dicho honor por haber sido partí-
cipe en violaciones de derechos humanos, la conclusión 
de que la asociación recurrente carecía de interés legítimo 
porque no quedó acreditado que entre sus finalidades 
estuvieran aquéllas a las que hacía referencia el Real 
Decreto impugnado supone una aplicación en exceso 
rigorista de la exigencia legal de interés legítimo. En 
efecto, si bien es cierto, como se destaca en la resolución 
impugnada, que el honor concedido no tenía una relación 
directa con los fines de promoción de los derechos huma-
nos, por no estar dirigida a distinguir dicha promoción, 
sin embargo, también se evidencia que, existiendo una 
relación directa entre los fines de la asociación y el con-
creto motivo en que se fundamentaba la impugnación del 
acto administrativo, no cabe negar que para la asociación 
recurrente, en atención a sus fines estatutarios, no es neu-
tral o indiferente el mantenimiento de la norma recu-
rrida.

Por tanto, debe declararse la nulidad de las resolucio-
nes impugnadas y la retroacción de las actuaciones para 
que el órgano judicial dicte una nueva resolución respe-
tuosa con el derecho fundamental vulnerado, lo que 
determina que resulte innecesario hacer pronunciamiento 
alguno sobre la vulneración alegada del art. 22 CE.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar a la Associació Catalana per a la defensa dels 
Drets Humans el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad del Auto de la Sección Sexta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo de 27 de noviembre de 2002 y del Auto 14 de 
marzo de 2003 del mismo órgano judicial, dictados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 137-2002.

3.º Retrotraer las actuaciones judiciales al momento 
anterior al de dictarse los Autos citados para que se dicte 
nueva resolución respetuosa con el derecho fundamental 
reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de octubre de dos mil seis.
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio. 
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 19901 Sala Primera. Sentencia 283/2006, de 9 de octu-
bre de 2006. Recurso de amparo 3614-2003. 
Promovido por don Alfonso Villalonga Navarro 
respecto a las Sentencias de la Audiencia Pro-
vincial y de un Juzgado de lo Penal de Madrid 
que le condenaron por delito de intrusismo pro-
fesional al ejercer la especialidad médica de 
cirugía plástica.
Supuesta vulneración del derecho a conocer la 
acusación, y vulneración del derecho a la legali-
dad penal: correlación entre acusación y fallo; 
integración de norma penal en blanco mediante 
remisión normativa en cadena. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3614-2003, promovido 

por don Alfonso Villalonga Navarro, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Cayetana de Zulueta 
Luchsinger y asistido por el Abogado don F. Javier Clastre 
Bozzo, contra la Sentencia de la Sección Decimosexta de 
la Audiencia Provincial de Madrid núm. 283/2003, de 30 
de abril de 2003, que confirma la condena por delito de 
intrusismo impuesta al recurrente por Sentencia núm. 
220/2002 del Juzgado de lo Penal núm. 25 de Madrid de 
29 de junio de 2002, recaída en procedimiento abreviado 

núm. 129-2002. Han intervenido don Ángel Luis de la 
Rosa Rodríguez, representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Almudena Gil Segura, asistido por el 
Letrado don Ricardo Ibáñez Castresana, y el Ministerio 
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Javier Delgado 
Barrio, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el día 3 de junio de 2003, la Procura-
dora de los Tribunales doña Cayetana de Zulueta Luchsin-
ger, en nombre y representación de don Alfonso Villalonga 
Navarro, y bajo la dirección letrada del Abogado don F. 
Javier Clastre Bozzo, interpuso recurso de amparo contra 
las resoluciones que se mencionan en el encabezamiento 
de esta Sentencia.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) La Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 25 de 
Madrid de 29 de junio de 2002 condenó al recurrente 
como autor de un delito de intrusismo profesional 
del art. 403 del Código penal, a la pena de seis meses de 
prisión, inhabilitación especial para el ejercicio de la pro-
fesión de médico durante el mismo, accesorias y pago 
de las costas procesales. En dicha Sentencia se consi-
dera probado que el recurrente, médico de profesión, es 
propietario de una clínica de cirugía plástica, anuncián-
dose como médico especialista en cirugía plástica esté-
tica, tiene un seguro como médico especialista en ciru-
gía plástica y reparadora y el día 14 de julio de 1997 
operó a don A.L.D.L.R.R. actuando como cirujano princi-
pal, todo ello pese a carecer del título oficial de médico 
especialista en cirugía plástica reparadora.

b) Recurrida en apelación, la Sentencia de la Sección 
Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid de 30 
de abril de 2003 confirmó la condena del recurrente, des-
estimando el recurso en virtud de los siguientes argu-
mentos. Con respecto a la alegación de vulneración del 
principio acusatorio, se afirma que existe una total y 
absoluta correlación entre los escritos de acusación del 
Ministerio Fiscal y la acusación particular y la Sentencia, 
así como que existió un conocimiento claro y cabal de los 
hechos por parte del acusado «desde el momento en que 
se le dio traslado judicial de la imputación y se le recibió 
declaración en calidad de imputado». Y en relación con la 
queja relativa a la vulneración del principio de legalidad 
penal, se rechaza la misma puesto que de lo actuado se 
concluye que el recurrente, pese a ser únicamente licen-
ciado en medicina y cirugía general, viene actuando como 
especialista en cirugía plástica, anunciándose pública-
mente como tal en la clínica de la que es titular y en la que 
desarrolla su actividad y que tiene asegurada en calidad 
de especialista, habiendo practicado el día 14 de julio 
de 1997 una intervención que «según el informe del 
Ministerio de Sanidad... queda comprendida dentro de las 
especialidades de Cirugía Maxilofacial y Cirugía Plástica y 
Reparadora». Y tales hechos se consideran incardinables 
en el art. 403 CP al carecer de título oficial que le habilite 
para realizarlos.

3. La demanda se fundamenta en los siguientes 
motivos de amparo. En primer lugar, denuncia el recu-
rrente la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE) por infracción del principio acusatorio. 
Se sostiene tal motivo en la consideración de que tanto el 
Ministerio Fiscal como la acusación particular calificaron 
los hechos como constitutivos de delito de intrusismo, 
refiriendo la calificación a la actuación del recurrente res-
pecto de un paciente concreto y por una actuación 
médico-quirúrgica concreta, sin que se imputara una 
dedicación general a la cirugía estética careciendo del 
título de especialista, pese a lo cual ha sido condenado 


